
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

- ALCALDIAfoepto. oe soucaclor,l .
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio -

LOrA, 22 i'' 2;id

DE.RET. D.E M N. rr@! (c)

Vistosl

noviembre de 20,r6, suscrito enrre ra , iiff:[:f.ff J:tJ: B"jr::'J:?j;:""",ff 3l ::
calidad de Empleador y ta trabajadora Doña MAtLy SANZANA FERNANDEZ. Decreto
DE-t\¡ N"601 det 30.09.2015 y Decreto DEM N. BO3 det t4.12.2015, que detega firma bajo
la fórmula "por orden del Señor Atcatde"; D.F L No1, det 24.01.94, .Código del Trabajo";
Resolución No1600 de ta Contratoría Gereral de ta Repúbtica y en uso dé tas facultaáes
que me confiere el a¡1 12o y 63. de ta Ley No18695, Orgánica Const¡tucionat de
Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Conkato de Trabajo por Servrcio, de fecha
07 de novEmbre de 2016, suscr¡to entre la I Munic¡palidad de Lota, Depto de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuac¡ón se indiv¡dualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R U.N
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP,-SALUD

: MAILY SANZANA FERNANDEZ
: Sala Cuna Luna Sol
:  

: 22 de octubre de 
: Asistente de Párvulos
44 hrs cronológicas semanales

: 07 de noviembre de 2016 -
: 01 de diciembre de 2016 -
: Licenc¡a ¡rédica de Doña Sandra Vallejos Seputveda
: $431.053.-
: ¡TODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente rndicado, at ftem
215 21 03 004 - FONOOS SALAS CUNAS.-

ARCHIvESE -

- lnteresado
- Alcaldia.
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- SuEDepto Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Archrvo

ANÓTESE, REGISTRESE, CoMUNIQUESE Y

ESIEROS
ICIPAL


